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ORDEN DE INICIO  

EXPEDIENTE P.N.S.P. HUPA 29/21 

 

• Existencia de necesidad 

 

La Jefe de Servicio de Anatomía Patológica, actuando como órgano promotor de la presente contratación, 
constata la existencia de la necesidad de la adquisición del “Material necesario para la detección automática 
de metástasis en ganglio linfático por la técnica Osna”. 

Dicha técnica lleva implantada en este Centro desde el año 2014, y para garantizar la continuidad asistencial y 
el correcto funcionamiento del Servicio de Anatomía Patológica, se precisa la contratación de dicho 
suministro para un periodo de ejecución de 24 meses con posibilidad de prórroga de 12 meses, con una 
duración máxima del contrato de 36 meses, prórrogas incluidas. 

En la actualidad, la empresa SYSMEX ESPAÑA, S.L./B64928948 es la única compañía autorizada para la 
comercialización en España del sistema OSNA. 
 
El contrato incluye tanto el suministro de los fungibles necesarios para la realización de la técnica, como el 
equipamiento, mantenimiento, prestaciones, garantías y servicios detallados en el pliego de prescripciones 
técnicas. 
 
El contrato se articula en un lote único en base a lo preceptuado en el Artículo 168.a).2º LCSP: 

Nº Orden CODIGO Descripción Un./envase
Envases 24 

meses

Precio máx. 

envase S/IVA

Precio máx. 

envase C/IVA

TOTAL 24 

MESES C/IVA

1 027883 Lynoamp- Reactivo de amplificación 1 14 6.108,8760 7.391,7400 €    103.484,36 €      

2 027884
Lynorhag- Reactivo de 

homogeneización
1 30 544,5537 658,9100 €      19.767,30 €        

3 027886 Puntas de pipeta RD-100i 36 16 910,8760 1.102,1600 €    17.634,56 €        

4 027885 Células de detección RD-100i 50 20 861,3802 1.042,2700 €    20.845,40 €        

5 027887 Cuchillas Lynoprep homogeneizador 12 52 198,0083 239,5900 €      12.458,68 €        

13 034489 Viales de muestra RD BP675300 100 8 157,1800 190,1900 €      1.521,52 €          

8 027890
Puntas Pipeta Eppendorf doble filtro 

2-20 µl
960 2 144,0000 174,2400 €      348,48 €             

9 027891
Puntas Pipeta Eppendorf doble filtro 

20-200 µl
960 2 150,0000 181,5000 €      363,00 €             

10 027893
Puntas Pipeta Eppendorf doble filtro 

50-1000 µl
960 2 156,0000 188,7600 €      377,52 €             

11 027894
Puntas Pipeta Eppendorf doble filtro 

50-5000 µl
120 2 78,3000 94,7400 €        189,48 €             

12 027895 Microtubos Eppendorf 1.5 ml. Estéril 100 28 30,8100 37,2800 €        1.043,84 €          

178.034,14 €    
 

 

Base Imponible:       147.135,65 €  

IVA (21%)          30.898,49 €  

Total:        178.034,14 €  

 

2021     37.090,45 €  

2022     89.017,07 €  

2023     51.926,62 €  
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• Justificación del Procedimiento 

 
Se considera sistema idóneo el procedimiento negociado sin publicidad por exclusividad, en base a 

lo preceptuado en los artículos 163.a, 131.2, 166.1 y 168 a) 2º de la LCSP. La elección del procedimiento 
negociado sin publicidad por exclusividad se realiza de conformidad con el artículo 116.4 de Ley de Contratos 
del Sector Público 9/17, de 8 de noviembre (LCSP). 
 

• Justificación de los criterios de solvencia 
 

a) Acreditación de la solvencia económica y financiera 

 
Artículo 87 de la LCSP, apartado/s: 1.a) Volumen anual de negocios o bien volumen anual de negocios en 

el ámbito de actividades     correspondiente al objeto del contrato, referido al mejor ejercicio dentro de los 

tres últimos ejercicios disponibles en función de la fecha de creación o de inicio de las actividades del 

empresario y de presentación de las ofertas en la medida en que se disponga de las referencias de dicho 

volumen de negocios.  

3.a) Criterios de selección: Presentación de una declaración sobre el volumen anual de negocios que 

referido al año de mayor volumen de negocio de los tres últimos concluidos deberá ser al menos una vez 

y media el presupuesto máximo de licitación, IVA excluido, acompañada de las cuentas anuales del 

referido ejercicio, aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en 

dicho registro, y en caso contrario por las depositadas en el registro oficial en que deba estar inscrito. Los 

empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de negocios 

mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil. 

En el caso que la firma licitadora se haya constituido dentro de los tres años inmediatamente anteriores a 

la convocatoria de este procedimiento podrá acreditar la solvencia económica y financiera tal y como 

recoge el art. 87.1.c) mediante una Declaración del Patrimonio neto, o bien ratio entre activos y pasivos, al 

cierre del último ejercicio económico para el que esté vencida la obligación de aprobación de cuentas 

anuales por importe una vez y media del presupuesto máximo de licitación, IVA excluido. 

 
b) Acreditación de la solvencia técnica 

 
Artículo 89 de la LCSP, apartado/s: 1.a, 1e) 

89.1.a) En relación de los principales suministros realizados, durante los tres últimos años, indicando su 

importe, fechas y destinatario público o privado, acreditándolo mediante certificados expedidos o visados 

por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público o cuando el 

destinatario sea un comprador privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este 

certificado, mediante una declaración del empresario. 

Criterios de selección: Presentación de un mínimo de tres certificados, con la indicación del importe 

ejecutado en los ejercicios certificados.  

    89.1e) Catálogos y/o descripciones técnicas de los productos a suministrar, cuya autenticidad pueda 

certificarse a petición de la entidad del sector público contratante. 

No se requiere la presentación de muestras. No obstante se podrán solicitar muestras en aquellos 

casos que se considere necesario para la valoración técnica de los productos ofertados, en cuyo caso el 

licitador se compromete a realizar su suministro sin coste alguno. 

Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios [personales] y/o [materiales]: NO 

 

• Aspectos del contrato objeto de negociación. 

 

Económicos: Precio 

Técnicos: No procede 
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• Condiciones Especiales de Ejecución 

 
Atendiendo al contenido del artículo 202 de la LCSP es condición especial de ejecución el cumplimiento de 
alguna de las dos condiciones siguientes: 

 
a) El licitador propuesto para la adjudicación deberá acreditar mediante declaración responsable que la 

empresa tiene adoptadas medidas para la promoción de reciclado de productos y el uso de envases 

reutilizables. 

b) Deberá acreditar mediante declaración responsable que garantiza la seguridad y la protección de la 

salud en el lugar de trabajo y cumple con los convenios colectivos sectoriales y territoriales aplicables. 

No procederá la adjudicación al licitador que no cumpla con, al menos, uno de los dos requisitos expuestos. 

Asimismo, se compromete a acreditar el cumplimiento de la referida condición ante el órgano de contratación 
cuando sea requerido para ello durante el tiempo que se prolongue la ejecución del contrato. A los efectos de 
comprobar el cumplimiento, el responsable del contrato podrá hacer uso de las facultades de comprobación de 
la declaración responsable, y requerir al efecto, si lo considera necesario, la presentación de los 
correspondientes justificantes documentales. 

Las condiciones establecidas tendrán, a efectos de lo dispuesto en el artículo 202, apartado 3 de la LCSP, el 
carácter de obligaciones contractuales esenciales, siendo, su incumplimiento, causa de resolución según lo 
dispuesto en la letra f) del artículo 211. 

Se establecen estas condiciones especiales de ejecución al estar adecuadamente vinculadas al objeto del 
contrato, no resultando discriminatorias y siendo compatibles con el Derecho de la Unión Europea y 
considerándose de obligada observancia por el adjudicatario. 
 

• Valor estimado del Contrato y método de estimación del mismo 
 
Valor estimado del contrato (101 LCSP):  250.130,61 €  

 

Método de cálculo aplicado para calcular el valor estimado: Base imponible del presupuesto de licitación más el 
importe de las posibles prórrogas y modificaciones previstas, (IVA excluido) 
 

Contrato 24 meses   147.135,65 €  

Modificaciones 20%     29.427,13 €  

Prórroga 12 meses      73.567,83 €  
 
La Directora Gerente del Hospital Universitario Príncipe de Asturias, en virtud de las atribuciones conferidas 
por la Resolución de 11 de junio de 2020, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria, de delegación de 
competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria (B.O.C.M. nº 143 de 
15/06/2020), 

RESUELVE 

 
ORDENAR el inicio y la tramitación del expediente de contratación de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 para la adquisición “Material necesario par la detección automática de 
metástasis en ganglio linfático por la técnica Osna”con destino al Hospital Universitario Príncipe de Asturias 
cuyo presupuesto base de licitación asciende a 178.034,14 euros (Base Imponible: 147.135,65 euros; IVA 
21%: 30.898,49 euros). 

Alcalá de Henares 
EL VICECONSEJERO DE ASISTENCIA SANITARIA 

LA DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO PRÍNCIPE DE ASTURIAS 
(Resolución 11/06/2020, B.O.C.M. nº 143 de 15/06/2020) 
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